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Nombre y apellldOJ

Juan Antonio Pérez Serrano.
Saturnino Aparicio Bravo.

Rafael Cania ·Galán Rodríguez.
Rafael Vélez y Muí\oz.
Matias Heredia Gonzé.lez.
Mana Luisa Abad EchevaJTia.
José Benito Fernández Pérez.
Isabel Osses Garcfa.
Pedro Medina Valetin.

Carmen Pilar Garc1a-Amorena Garcle..
Marcos Sevillano Sevillano.
Jesús Sánchez Moreno.

GTegorio Alberto Ga.rot:& Casao.
f.orenzo José Barea RomAn.
José Maria Sanchez Castellanos.

José Antonio Giménez Avilés.
Antonio Ruiz Moreno.
Carmen Diaz Moratilla.
Maria Mercedes Bueno Barnal.
Maria Luisa de Miguel Vázquez.
Maria Pilar Garcfa-Valdecasas Luis.
AmaIia Maria del PUar Asenaio y Bru.
Miguel Angel Esteban Dominguez.
Joaquín Coma Coma.
Concepción Sanz-Dranguet Abad.
José González Cores.

Pedro Judas Montara.
PUar María Bernal Magaña.
Mar1a del Carmen Albacar López.
Luia Martin Agejas.
Maria de la Paloma Pérez de Landazábal

Expósito.
Vicente Manuel López Revuelta.
Margarita Santamaría Rodrigo.

Yloente Salvador Idrach.

Rocio Mañero Requejo.

Ana Maria Montes Punzón.
<.. Francisco Gil Pérez.

Ricardo Garrido Garrido.
Maria Carmen Celaya UlibarTl.
Maria Reyes Arbil1a Solchaga.
Maria Dolores de las Nieves Cabrera Ca·

raballo.
Luis Jesus Martín Sánchez.
Gabriala Capl10nch RamoneU.

Juan Carlos Valeiras Espina.
Silvia Flores Ripoll.
Leocadio Garcfa Castro.
Bosa MaMa Garcia Anddu.

Sofia Marta López ~ta.na.
José Francisco Manso Bernárdez.
Alberto Montón Márquez.
José Ramón González Larraa.

Florencio Gutiérrez Martinez.
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,DelUno actual

Distrito número 3 de Madrid.
Distrito número 5 de Madrid.

Distrito número" de Granada.
Distrito número 14 de Barcelona.
Distrito de Almunia de Doña Godina.
Distrito número 5 de Barcelona.
Audiencia Territorial de La Coruña.
Audiencia Territorial de Madrid.
Distrito número 5 de Córdoba.

Instruooión número iI de Madrid.
Distrito de Callosa de Segura.
Distrito número 2 de Barcelona.

Distrito de Cariñena.
Instrucción número 4 de Sevilla.
Distrito número 4 de Las Palmas.

Instrucción número 22 de Madrid.
Distrito de Lucena.
Distrito de Calatayud.
Exoedente voluntaria.
Excedente voluntaria.
Excedente voluntarIa.
Excedente voluntaria:
Instrucción número 8 dé Madrid.
Instrucción de Daroca.
Instrucción número·22 de Madrid.
Paz de V1llanueva de Arosa.

Instrucción número 12 de Barcelona.
Instrucción número 21 de Madrid.
Distrito de Calamocha.
Instrucción número 2· de Madrid.
Distrito de Dolores.

lnstruoción número 21 de Madrid.
Peligrosidad y Rehabilitación Social nú.

mero 1 de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción úme·

ro 1 de Sagunto.
Primera Instancia e Instrucción núme-

ro 2 ·de Avilés. '
Instrucción número 1 de Madrid.
Instrucción número 14 de Barcelona.

Instrucción número 17 de Madrid.
Oistrito número S de Bilbao.
Distrito de Aoiz.
Instrucción nÚIilero 4 de Las Palmas.

Audiencia Territorial de Bilbao.
instrucción número l' de Palma de Ma-

llorca.
Distrito número 1 de Telde.
Instrucción número 13 de Barcelona.
Instrucción número 1 de Bilbao.
Instrucción número 1 de Palma de Ma-

llorca.
Instrucción húmero 4 de Sevilla.
Instrucción número 5 de Barcelona.
Instrucción número 9 de Barcelpna.
Primera Instancia e Instrucción número 1

de Jerez de la Frontera.
Distrito de Sasauri.
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Plaza para la que .. l. nombra

Distrito número 1 de Ma.dr1d.
Distrito número 2 de Santa Cruz de Te-

nerife.
Distrito número 3 de Granada.
Audiencia Territorial de Barcelona.
Distrito nÚDlero 7 de zaragoza.
Instrucción número 23 de Madrid.
Distrito número 1 de La CoruAa.
Distrito número 32 de Madrid.
Primera 'Instancia número 1 y Decano de

Córdoba.
Instrucción número 23 de Madrid.
Distrito de Segovia.
Primera Instancia e Instrucción número 1

de Badalona.
Instrucción número 1 de Zaragoza.
InstrucCión t!.úmero 10 de Sevilla.
Primera Instancia número I de Laa Palo

mas.
Instrucción número 24 de Madrid.
Distrito número 26 de Madrid.
Distrito número 7 de Z8l'agOZA.
Distrito número 1 de zaragoza.
Distrito número 6 de Zaragoza.
Distrito nUmero 8 de Z&ragoza.
Di~trito número 5 de Zaragoza.
Instrucci6n número 25 de Madrid.
Distrito número 5 de Zaragoza.
Instruce1ón número 25 de Madrid.
·Primera Instancia e Instrucoi6n de Villa-

garcia de Arosa. .
Instrucción número 15 de Barcelona.
Instrucci6n número 25 de Madrid.
Distrito de Pina de Ebro.
Instrucción 'número 2-4: de Madrid.
Distrito número 3 de Elche.

Instrucción número 25 de Madrid.
Instrucción número 15 de Barcelona.

Instrucción número 7 de ValencIa.

Distrito número 3 de Oviedo.

Distrito número 2 de Alcorcón.
Primera Instancia e Instrucción número 1

de Badalona.
Instrucci6n número 24 de Madrid.
Audiencia Territorial de Bilbao.
Audiencia. Territortal de Pamplona.
Primera Instancia número 2 de Lu Pal-

m...
Iristrucción número 20 de Madrid.
Audiencia Territorial de Palma de Ma·

llorca.
Distrito número 2 de Las Palmu.
Primera Instancia número 17 de Barcelona.
AudieJ;1cia Territorial de BUbao.
Audiencia Territ.orial de Palma d. Ma·

llorca.
Instrucción número 10 de Sev1lla.
Instrncción número 15 de Barcelona.
Distrito número 24 de Barcelona.
Instrucción número 20 de Madrid.

Distrito número 2 de Bilbao.
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Segundo.-Excluir d.el presente concurso a Gabino Fernán·
dez Pérez, Israel Me.rtin He:rrero, Emigdio Repetto BatTi\g8.n,
José Ripoll .Alberti, .Antonio Rodriguez RaimÚlldez y Maria
del Pilar Téllez Escolano, por no llevar un afio en su actual des
tino; asimismo se exoluye de este oonCUTSQ a Manuel· Humberto
Ceaanova Vázquez"Maria Luisa Dominguez Merchán, Elisa Guidi
Claa y Amparo Santos MouriAo, por haber tenido entreda sus
1natanc1a.s en el Registro General de este Ministerio tuera de
plazo. .

Tercero.-Declarar desiertas por falta de solicitantes las
Nlt&ntes vacantes anunciada. en el. _Boletin Oficial del Es
tado- de fecha 2 de marZo de 1984.

Cuarto.-Los concursante. a (lulenas se sdludique plaza de
berán tomar posesión de aua nuevos destinos dentro del plazo
qUe seflalan los articulas .fO y 715 del Reglamento orgánico'
citado, salvo los destinadOl a lo. Juzgados de nueva creaCIón,
que deberé.n tomar pOSesión el ella 1 de abril del corriente a1'1o
en que dichos Juzgados J~c1an Iufuncionamiento.

Lo que digo a V. S. para lIU conocimiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V. S. mucho. dos.
'Madrid, 20 de marzo de 1964:.~1 Secretario Técnico de Re

Jaoionea con la Adminúltrac1ón de Justicia, Francisco Huet_
Gorda.

'Sr. Jefe del ServicIo del Personal de los Cuerpo. d. Función
Asistencial a la Adm1n1stración de Justi.cia.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 62011984, de 2fJ de marzo, J)OT el
que se Blciende al empleo de General de Brigada
de Ingenieros al Coronel de ln"enteroB. Diplomado
de Estado Mayor, don Ramón Llorente MadrLgat.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Ingenieros, en aplicación de la Ley 48{1981, de 24 de diciembre,
una vez cumpl1d08 los requisitos que sei'Jala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro .de Defen
sa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón
del día 28 de marzo de 1964:.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
genieros, con antlgQ.edad de 28 de marzo de 1984, al Coronel de
Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, don Ramón Llorente
Madrigal, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Minil;tro de Detenta,
NARCISO SERRA SERRA


